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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a diecinueve de marzo de dos mil veintiséis.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo de los recursos de revisión número 0980/INFOEM/IP/RR/2026, interpuestos por una particular que manifiesta su nombre como dato de identificación, en lo sucesivo La Recurrente, en contra de las respuesta del Ayuntamiento de Tepotzotlán, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.


A N T E C E D E N T E S


PRIMERO. De la solicitud de información.
En fecha veintiséis de diciembre de dos mil veinticinco, la Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a las que se les asignó el número de expediente 00021/TEPOTZOT/IP/2026, no obstante se tiene por presentada en echa doce de enero de dos mil veintiséis, por corresponder al día hábil inmediato anterior, mediante la cual solicitó lo siguiente:

“Solicito informar si la Tesorería Municipal de Tepotzotlán ha efectuado retenciones fiscales, cuotas de seguridad social u otras obligaciones derivadas del pago al personal del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte; en caso afirmativo, proporcionar evidencia documental. “ (Sic).


MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX 

SEGUNDO. De respuesta del Sujeto Obligado. 
De las constancias que obran en el sistema SAIMEX, se advierte que el diecinueve de enero de dos mil veintiséis, El Sujeto Obligado emitió la respuesta en los siguientes términos:

	Folio de la solicitud: 00021/TEPOTZOT/IP/2026

SE ADJUNTA RESPUESTA DE SERVIDOR PÚBLICO HABILITADO

ATENTAMENTE
P.Ing. Ilse Lizbeth Tavera Arteaga

	


Del que se advierte anexo el archivo DAYF-094-2026.pdf, cuyo contenido no se inserta por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, serán motivo de estudio en el Considerado respectivo. 

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta por parte del Sujeto Obligado, el ahora Recurrente interpuso el presente recurso de revisión en fecha veintitrés de enero de dos mil veintiséis, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 0980/INFOEM/IP/RR/2026, en el cual expresa, las siguientes manifestaciones:

a) Acto Impugnado 
“Solicito informar si la Tesorería Municipal de Tepotzotlán ha efectuado retenciones fiscales, cuotas de seguridad social u otras obligaciones derivadas del pago al personal del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte; en caso afirmativo, proporcionar evidencia documental. La respuesta mediante la cual la Dirección de Administración y Finanzas se declara incompetente para atender la solicitud relativa a las retenciones fiscales, cuotas de seguridad social u otras obligaciones efectuadas por la Tesorería Municipal respecto del personal del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Tepotzotlán (IMCUFIDE).”

b) Razones o Motivos de Inconformidad
“AGRAVIOS PRIMERO. Incompetencia indebidamente declarada por la Tesorería Municipal. La autoridad responsable sostiene que no es competente por tratarse de un organismo público descentralizado; sin embargo, la solicitud se refiere específicamente a actos propios de la Tesorería Municipal, consistentes en: retenciones de ISR, entero de cuotas al IMSS/ISSEMYM u otros sistemas de seguridad social, pagos de obligaciones fiscales, y registros contables y bancarios derivados de dichas operaciones. Estas funciones forman parte directa de las atribuciones legales de la Tesorería Municipal y de la Dirección de Administración y Finanzas, por lo que resulta jurídicamente improcedente que se declaren incompetentes respecto de información generada por su propia actuación administrativa y financiera. SEGUNDO. Existencia necesaria de información en poder del sujeto obligado. En caso de haberse realizado pagos al personal del IMCUFIDE con recursos públicos municipales, necesariamente existen: pólizas contables, comprobantes fiscales, líneas de captura, recibos de entero, transferencias bancarias, y reportes de retenciones, los cuales deben obrar en los archivos de la Tesorería Municipal. Negar su existencia sin una búsqueda exhaustiva y documentada contraviene la Ley de Transparencia del Estado de México. TERCERO. Falta de canalización de la solicitud. Aun suponiendo sin conceder que parte de la información se encontrara en poder del IMCUFIDE, la autoridad tenía la obligación legal de canalizar la solicitud al sujeto obligado competente, lo cual omitió realizar, vulnerando el procedimiento previsto en la ley y afectando el derecho de acceso a la información del solicitante. CUARTO. Violación a los principios de máxima publicidad y rendición de cuentas. La información solicitada se relaciona directamente con el cumplimiento de obligaciones fiscales y de seguridad social derivadas del uso de recursos públicos municipales, lo cual constituye información de evidente interés público. La negativa basada en una simple declaratoria de incompetencia impide el escrutinio ciudadano sobre el correcto manejo del gasto público. PETICIÓN Por lo anteriormente expuesto, solicito respetuosamente a este Instituto Garante: Se revoque la respuesta emitida mediante oficio DAYF/094/2026. Se ordene a la Tesorería Municipal y/o Dirección de Administración y Finanzas realizar una búsqueda exhaustiva en sus archivos físicos y electrónicos. Se instruya la entrega de la evidencia documental relativa a las retenciones fiscales, cuotas de seguridad social y demás obligaciones efectuadas respecto del personal del IMCUFIDE. En su caso, se ordene la canalización formal de la solicitud al sujeto obligado competente. Protesto lo necesario.” (Sic).


CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, de lo anterior y con fundamento en el artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veintisiete de enero de dos mil veintiséis, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
Una vez transcurrido el término legal referido se destaca que El Sujeto Obligado fue omiso en rendir su informe justificado; por la parte de la Recurrente no realizó alegatos, ni ofreció pruebas o manifestaciones. 

SEXTO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, procedió a decretarse el cierre de instrucción en fecha doce de febrero de dos mil veintiséis, en términos del artículo 185, Fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.


C O N S I D E R A N D O 


PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia. 
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Órgano Garante.

Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Órgano Resolutor y por ende que son objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso, dotando de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto; estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Por tanto, es conveniente recordar que el hoy Recurrente requirió del Sujeto Obligado, lo siguiente:

1. Informar si la Tesorería Municipal de Tepotzotlán ha efectuado retenciones fiscales cuotas de seguridad social u otras obligaciones derivadas del pago al personal del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte.
2. En caso afirmativo, proporcionar evidencia documental.


Por lo que atento a la solicitud de información el Sujeto Obligado hizo entrega del siguiente archivo electrónico:

· DAYF-094-2026.pdf: Oficio NUM,DAyF/094/2026 emitido por el Director de Administración y Finanzas en el que comunica a la Titular de la Unidad de Transparencia que de acuerdo con la Ley que crea el Organismo Público Descentralizado denominado Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Tepotzotlán, el IMCUFIDET Tepotzotlán es un organismo público descentralizado de la administración pública municipal, dotada de personalidad jurídica y patrimonio propio, con autonomía técnica y de gestión, responsable directo de sus atribuciones legales, administrativas y financieras. 

Derivado de lo anterior, la información solicitada no es generada, administrada ni resguardada por la Dirección de Administración y Finanzas del Municipio de Tepotzotlán, ni se encuentra vinculada al ejercicio directo de sus atribuciones, sino que corresponde al ámbito competencial del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Tepotzotlán.

En esa lógica, el Sujeto Obligado se declara incompetente para atender la solicitud de información planteada.
-Finaliza el oficio con firmas y sellos-

En este tenor, es necesario subrayar que el derecho de acceso a la información pública implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los sujetos obligados, conforme a los artículos 4, 12, 24 último párrafo y 160 de la Ley local en la materia, que a la letra citan:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
(…)
Artículo 24. 
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
(…)
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se  encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.”[Sic]

Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, de acuerdo a lo señalado por el artículo 166 de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:
“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.” [Sic]

Ante la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente consideró que su derecho a la información pública había sido conculcado, por lo que interpuso el recurso de revisión al rubro citado, señalando como acto impugnado “Solicito informar si la Tesorería Municipal de Tepotzotlán ha efectuado retenciones fiscales, cuotas de seguridad social u otras obligaciones derivadas del pago al personal del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte; en caso afirmativo, proporcionar evidencia documental. La respuesta mediante la cual la Dirección de Administración y Finanzas se declara incompetente para atender la solicitud relativa a las retenciones fiscales, cuotas de seguridad social u otras obligaciones efectuadas por la Tesorería Municipal respecto del personal del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Tepotzotlán (IMCUFIDE).” y motivo de inconformidad “AGRAVIOS PRIMERO. Incompetencia indebidamente declarada por la Tesorería Municipal. La autoridad responsable sostiene que no es competente por tratarse de un organismo público descentralizado; sin embargo, la solicitud se refiere específicamente a actos propios de la Tesorería Municipal, consistentes en: retenciones de ISR, entero de cuotas al IMSS/ISSEMYM u otros sistemas de seguridad social, pagos de obligaciones fiscales, y registros contables y bancarios derivados de dichas operaciones. Estas funciones forman parte directa de las atribuciones legales de la Tesorería Municipal y de la Dirección de Administración y Finanzas, por lo que resulta jurídicamente improcedente que se declaren incompetentes respecto de información generada por su propia actuación administrativa y financiera. SEGUNDO. Existencia necesaria de información en poder del sujeto obligado. En caso de haberse realizado pagos al personal del IMCUFIDE con recursos públicos municipales, necesariamente existen: pólizas contables, comprobantes fiscales, líneas de captura, recibos de entero, transferencias bancarias, y reportes de retenciones, los cuales deben obrar en los archivos de la Tesorería Municipal. Negar su existencia sin una búsqueda exhaustiva y documentada contraviene la Ley de Transparencia del Estado de México. TERCERO. Falta de canalización de la solicitud. Aun suponiendo sin conceder que parte de la información se encontrara en poder del IMCUFIDE, la autoridad tenía la obligación legal de canalizar la solicitud al sujeto obligado competente, lo cual omitió realizar, vulnerando el procedimiento previsto en la ley y afectando el derecho de acceso a la información del solicitante. CUARTO. Violación a los principios de máxima publicidad y rendición de cuentas. La información solicitada se relaciona directamente con el cumplimiento de obligaciones fiscales y de seguridad social derivadas del uso de recursos públicos municipales, lo cual constituye información de evidente interés público. La negativa basada en una simple declaratoria de incompetencia impide el escrutinio ciudadano sobre el correcto manejo del gasto público. PETICIÓN Por lo anteriormente expuesto, solicito respetuosamente a este Instituto Garante: Se revoque la respuesta emitida mediante oficio DAYF/094/2026. Se ordene a la Tesorería Municipal y/o Dirección de Administración y Finanzas realizar una búsqueda exhaustiva en sus archivos físicos y electrónicos. Se instruya la entrega de la evidencia documental relativa a las retenciones fiscales, cuotas de seguridad social y demás obligaciones efectuadas respecto del personal del IMCUFIDE. En su caso, se ordene la canalización formal de la solicitud al sujeto obligado competente. Protesto lo necesario.”

Por lo que la litis queda determinada en determinar la competencia o incompetencia del Sujeto Obligado, lo cual actualiza la procedencia del medio de impugnación en la fracción IV del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;

Siendo la totalidad de actuaciones que obran en el expediente formado con mérito de la solicitud de información.

Por lo que, inmediatamente se analiza la esfera competencial en el ámbito de trasparencia del instituto señalado en la solicitud.
De ello que efectivamente para los derechos que tutela este órgano garante, constituyen Sujetos Obligados distintos, el Municipio de Tepotzotlán y el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Tepotzotlán.
 A través de la siguiente captura de pantalla del IPOMEX:
[image: ]






Así, lo manifestado anteriormente adquiere mayor fuerza, ya que del Padrón de Sujetos
Obligados en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:1] determina como sujetos obligados distintos y por ende cada uno responsable de las atribuciones y facultades conferidas como Sujeto Obligado, para el acceso a la información pública y la protección de Datos Personales.  [1:  https://www.infoem.org.mx/doc/acuerdos/MODIFICACI%C3%93N_PADR%C3%93N_SUJETOS_OBLIGADOS_TRANSPARENCIA_octubre.pdf ] 


Así mismo, dentro de la esfera jurídica competencial del Sujeto Obligado referido en la Solicitud de información 00021/TEPOTZOT/IP/2026, se aprecia que tiene en su estructura orgánica la Dirección de Administración y Finanzas y un área de Recursos Humanos, la cual se presupone realiza los descuentos correspondientes como cuotas de seguridad social, o demás obligaciones que se deben descontar del pago del personal.

















Por lo que el Sujeto Obligado al que se dirige la solicitud resulta notoriamente incompetente. 

Aun y de conformidad a lo anterior, se invita al Sujeto Obligado, en los casos en los que sea procedente a manifestar la misma dentro del plazo de tres días hábiles de recibida la respuesta, en términos del artículo 167, primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.

Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior.

Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.

Por otra parte, se dejan a salvo los derechos del particular para presentar una o diversas solicitudes de acceso a la información pública, ente el Sujeto Obligado competente.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, con fundamento en la segunda fracción del artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta proporcionada a la solicitud de información número 00021/TEPOTZOT/IP/2026, que han sido materia del presente estudio.
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

S E    R E S U E L V E

PRIMERO. Se CONFIRMA  la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información 00021/TEPOTZOT/IP/2026 por resultar infundados los motivos de inconformidad argüidos por la parte Recurrente, en términos del considerando CUARTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Notifíquese, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO

TERCERO. Notifíquese a la Recurrente a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución, y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá interponer el juicio de amparo, en los términos de las leyes aplicables de acuerdo con lo estipulado en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECINUEVE DE MARZO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.--------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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